
Coneejo De(iberante
de (a Ciudad de Ushuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

144/1994

EL awc-Eyo DELIBERWIL

DE L CIT_IDAD DE USSUALA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2 .- REQUERIR al Poder Ejecutivo Municipal la colocación de señal de

"Prohibido girar a la izquierda" en:

a) Gobernador Paz y Las Lengas;

b) Hipólito Irigoyen y Ara Bahía Aguirre.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 	 e 72012 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/09/2012

PRESIDENTE

CONCEJODELIERANTk

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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